RES. 1547/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000823, Ent. N° 1832/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la autorización para contratar personal a la Fundación A Ganar, en el marco de la Licitación Pública Nº 30/2016 dirigida a ONGS interesadas en el gerenciamiento administrativo contable y técnico de los programas sociales y culturales del Gobierno Departamental;

RESULTANDO: 1) que en su oportunidad, el Intendente, por Resolución Nº 6846/2016 de 26/09/2016, aprobó el pliego (PCP) y la Memoria Descriptiva a regir en el referido llamado a licitación, estableciéndose en los mismos, entre otros, que: 
a) en el objeto quedaban incluidos  preceptivamente los siguientes programas, que pueden ser ampliados por la Administración:  Centros de Atención a la infancia de verano (CAIV) 2017, Programa socio educativo laboral “Jornales Solidarios 2017, Programa socio educativo laborales 2016-2017, Campañas especiales de sensibilización sobre diferentes temáticas (prevención de drogas, dengue, etc), actividades educativas, culturales, recreativas, deportivas y de promoción juvenil y/o barrial de acuerdo a políticas establecidas por la Comuna (Art. 1 PCP). Asimismo comprende la Administración General de los Recursos Humanos, la Supervisión de los Recursos Humanos de los diversos programas enunciados en el Artículo 4 de la memoria descriptiva y Talleres de Capacitación Laboral, Orientación Laboral y Sensibilización en temáticas de interés social para hasta 40 personas con una duración de hasta dos horas;

b) entre las obligaciones del adjudicatario, sustancialmente, se incluye: contratar a las personas seleccionadas por sorteo público que determine la Intendencia, liquidación de sueldos, inscripción y pago en organismos estatales, realizar el pago de haberes, confeccionar los contratos de trabajo, entre otras obligaciones (Art. 3 del pliego);-

2) que por Resolución 08947/2016, de fecha 12.12.16, el Intendente dispuso la adjudicación de la licitación de referencia a la Fundación A Ganar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;
3) que por Resolución Nº 414/17 de fecha 01.02.17, este Tribunal acordó observar el gasto, por contravenirse lo dispuesto en el Art. 15 del T.O.C.A.F. Reiterado el gasto por $144.370.600, este Tribunal mantuvo la observación primigenia, con fecha 29.03.17;

4) que por Resolución Nº 6212/17, de fecha 31.08.17, se dispuso prorrogar la contratación por el plazo de un año a partir del vencimiento del contrato anterior, resultando el gasto observado por este Tribunal en sesión de fecha 18.10.17, por incumplimiento a lo preceptuado en el Artículo 15 del T.O.C.A.F. Reiterado el mismo por Resolución Nº 1303/2018 de fecha 14.02.18, la observación al gasto fue mantenida, en fecha 21.03.18;

5) que en el marco de dicha licitación se ejecutan diversos programas indicados en el pliego, los que implican la contratación de personal a través de la Fundación “a Ganar”;

6) que en la oportunidad el Intendente, mediante Resolución Nº 875/2018 de fecha 31.01.18, autorizó a la Fundación “A Ganar”, ad referéndum de este Tribunal, a realizar el servicio de limpieza interna del Edificio Sede de la Intendencia, Oficina de Desarrollo e Integración Social, Vivienda, Desarrollo barrial y Salud, Adicciones, Políticas Diferenciales, Políticas de Juventud y CECAP, contratando personal de acuerdo a lo señalado por la Dirección General de Administración y Recursos Humanos, por un plazo de 3 meses, a contar del 01 de febrero de 2018;

7) que el personal a contratar provendrá del que contrataba la Cooperativa Barriendo por un Sueño (la cual fue dada de baja en otra contratación por ser inviable legalmente extender su contrato), a fin de incorporarlos en los programas sociales, determinándose que se tendrán en cuenta a las funcionarias con más de 6 meses de antigüedad, y no se tendrán en cuenta los encargados, supervisores ni administrativos, ya que dicha tarea será controlada y supervisada por funcionarios municipales;

8) que en actuación de fecha 23.02.18, Contaduría informa que se cargó la suma de $2.500.000 al Rubro 5278 De limpieza aseo y fumigación, 10700 Integración y desarrollo social, 10300 Administración y recursos humanos, 11900 Vivienda Desarrollo Barrial y Salud, con disponibilidad presupuestal suficiente;

9) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal para su intervención con fecha 11.04.18, habiéndose notificado la Resolución 875/2018 el 05.02.18, ya iniciada la ejecución del gasto previsto a partir del 01.02.18;

             CONSIDERANDO: que las presentes actuaciones cuentan con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

            ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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